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Procedimiento para la Recepción y Atención de Quejas y/o Denuncias ante el 
Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 

 
Con la finalidad de que las y los servidores públicos de Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V. (AICM) y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. (SACM) tengan un medio para presentar quejas y/o denuncias por incumplimientos al 
Código de Ética, Reglas de Integridad y Código de Conducta, el Comité de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés de AICM y SACM (CEPCI) emitió el presente Procedimiento 
para la Recepción y Atención de Quejas y/o Denuncias. 
 
Toda la información que el CEPCI reciba derivado de quejas y denuncias será considerada 
como confidencial. 
 
La presentación de una queja o denuncia no otorga a la o el interesado, el derecho de exigir 
una determinada actuación por parte del  CEPCI. 
 
Las quejas y/o denuncias deberán ser entregadas físicamente a el o la Secretaria Ejecutiva, 
mediante el formato establecido para tal motivo, el cual se puede consultar en la página de 
Intranet e Internet, o con cualquier integrante del Comité. 
 
El Comité contará con un plazo máximo de tres meses a partir de que la queja se califique como 
probable incumplimiento para emitir su resolución. 
 
A continuación se presenta el procedimiento a seguir en diagrama, así como una descripción 
narrativa. 
 
En caso de duda, deberás acercarte a cualquier integrante del Comité. 
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